
Rad. 2018-0002-00 
Demandante: Alfredo Bueno Díaz 
Demandado: Jorge Andrés Uribe Chaín y Otra 
Proceso Verbal de Pertenencia 
 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 29 de agosto de 2022 el apoderado de la parte 
demandada y demandante en reconvención, allega certificaciones de la existencia y estado actual de los 
procesos de restitución de inmuebles entregados en aparcería, adelantados en contra de JAIME REATIGA 
CÁCERES y otros. Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

Bucaramanga, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante, principal y acumulados, el escrito 

allegado el día 29 de agosto de 2022 por el apoderado de los demandados  y a su vez 

demandantes en reconvención, por medio del cual se allegan las certificaciones de la 

existencia y estado actual de los procesos de restitución de tenencia por aparcería 

adelantados por ellos en contra de HORTENCIA MANTILLA CAMACHO, PABLO ANTONIO 

GRIMALDOS SANCHEZ,  JAIME REÁTIGA CÁCERES y ROSANA DURÁN CANO. 

 

Se le recuerda al apoderado memorialista y al de la contraparte, el deber establecido en el 

numeral 14 del art. 78 del C.G.P. y en el art. 3 de la Ley 2213 de 2022 de enviar copia a 

todos los sujetos de procesales, de todos los memoriales y actuaciones que realicen, de 

forma simultánea al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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